
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós  

 
Se CONCEDE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante, 

lo cual se efectúa en el efecto suspensivo. 
 
 Por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin que 
sea enviado a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, previo el trámite 
procesal respectivo. Ofíciese.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 003 Hoy 21 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-01061  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed1a4734219fd1eba1a3cfd75db31cd732dd917e79a34da1b2aebb2f6adc8e3d

Documento generado en 20/01/2022 06:12:42 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


